REGLAMENTO INTERNO
(RI)

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

“SANTO TORIBIO DE MOGROVEJO”

ZAÑA
RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 30- 2011-

DREL/UGEL-CH/IE”STM”-ZAÑA

Visto el Reglamento Interno de la Institución Educativa “Santo Toribio de Mogrovejo” de Zaña, elaborado por la comisión  que estuvo conformada por el personal directivo, docente y administrativo de nuestro plantel.

CONSIDERANDO:




Que, es necesario contar con un instrumento de gestión que regula la organización y el funcionamiento integral (pedagógico, institucional y administrativo) de la Institución y de los distintos actores, en el marco del Proyecto Educativo Institucional.



Estando de conformidad a lo dispuesto en la Ley General de Educación Nº 28044 y al D.S. Nº 009-2005-ED, Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo, en su Art. 32º, inc. c.
SE RESUELVE:

Articulo 1º.- APROBAR el Reglamento Interno (RI) 2011 de la institución educativa “Santo Toribio de Mogrovejo”, del distrito de Zaña.

Articulo 2º.- Encargar a la Sub Dirección  la difusión del presente documento a los actores educativos.

                 Dado en Zaña, a los Veinte días del mes de mayo del dos mil once.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PRESENTACIÓN
El Reglamento Interno de la Institución Educativa “Santo Toribio de Mogrovejo”, norma la política educativa que contienen aspectos generales vinculados a la administración, organización y actividades pedagógicas. Así mismo, norma los deberes y derechos del personal que labora en la Institución, de los educandos y padres de familia.
El presente Reglamento Interno contiene básicamente disposiciones que orienta al personal de la Institución Educativa a conocer mejor sus responsabilidades y derechos a fin de lograr su participación comprometida en las tareas educativas y que establezcan las leyes del sector educación.
Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento Interno es tarea de todos los que tenemos responsabilidad en la conducción y formación de nuestros educandos para garantizar mayores niveles de eficiencia en el cumplimiento de nuestras funciones, propias del cargo que desempeñamos.
Lo que ponemos a consideración con la esperanza de recibir sugerencias de toda la comunidad educativa para mejorar la educación en nuestra institución y por ende convertirnos en líderes de la educación del valle de Zaña.

LA INSTITUCIÓN

REGLAMENTO INTERNO
TÍTULO I

GENERALIDADES
CAPÍTULO  I

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ART. 1º OBJETIVOS:

a) Alcanzar los más altos niveles de desarrollo académico y formativo del educando con la participación comprometida de los agentes educativos.

b) Lograr un adecuado desarrollo bio-psico-social del educando y proporcionarles las bases del conocimiento científico- humanista y técnico.

c) Interpretar las preferencias vocacionales e iniciar la orientación adecuada.

d) Proporcionar al educando el desarrollo de valores éticos y morales.

e) Fomentar la disciplina, promoviendo en el educando el autodominio, el desarrollo de sus habilidades y destrezas válidas para su formación personal.

f) Desarrollar un pensamiento crítico, reflexivo, que los capacite para analizar los componentes de su realidad y transformar el medio que los rodea.

g) Propiciar el desarrollo de proyectos y actividades experimentales que evidencie el carácter innovador de la institución.

h) Promover actividades que integren a los agentes educativos sobre la base de la línea axiológica de la Institución Educativa.
i) Desarrollar jornadas de capacitación del personal para garantizar la eficiencia en el desempeño laboral.

j) Desarrollar actividades de aprendizaje técnico –pedagógicas que motiven una superación permanente.
ART. 2º ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA I.E.

a) Órgano de Dirección
: 
Dirección y Sub-Dirección

b) Órgano Consultivo

:
CONEI y Comité de Imagen Institucional

c) Órgano Técnico-Pedagógico
:

· Sub-Dirección de formación académica

· Consejo académico

· Coordinación de TOE

· Jefatura de Laboratorio

· Aula de Innovación Pedagógica (DAIP)

· Personal Docente

· Auxiliares de Educación

d) Órgano de Apoyo

· Secretaria

· Personal de Servicio

· Comité de TOE

· Comité de Banda

· Comité de Actividades

· Comité de Banco de Libro

· Comité de Defensa civil

· Comité Ambiental escolar

e) Órgano de participación.

· Asamblea general de la I.E.

· APAFA

· Comité de Aula

· Municipio escolar

· Brigadieres y policías escolares

· Fiscales escolares

· Brigadas ecológicas

ART. 3º FUNCIONAMIENTO:

A. La I.E. desarrolla sus actividades educativas en Turno: Mañana-Tarde.

B. En el turno mañana asiste educandos del sexo: femenino; en el siguiente horario:
Entrada
: 7:30 a.m.

Salida

: 1:00 p.m.

C. En el turno de la tarde asisten educandos del sexo masculino; en el siguiente horario:

Entrada
: 1:00 p.m.

Salida

: 6:30 p.m.

D. El personal Directivo y Jerárquico, distribuyen su jornada de 40 hrs. … en ambos turnos.

E. El personal Administrativo:

· SECRETARIA cumple su jornada de 40 hrs cronológicas en los siguientes opciones:
De

: 7:30 a.m. – 3:150 p.m.

Horario compartido: (Discontinuo)

Mañana
: De 8:00 a.m.a  12:00 p.m.
Tarde:
 De 2:00 p.m. a 6:00 p.m.

· PERSONAL AUXILIAR DE EDUCACIÓN:(30 hrs cronológicas)

Mañana
: De 7:15 a.m. a 1:15 p.m.
Tarde
: De 12:45 p.m. a 6:45 p.m.
· PERSONAL DE SERVICIO:
Mañana
: De 6:00 a.m. a  1:45 p.m.

Tarde
: 11:30 a.m. a 7:15 p.m.

· PERSONAL DOCENTE:

Cumplirá su jornada establecida para el año según horario de clases, cumpliendo una carga horaria de clases, cumpliendo una carga horaria de 45` por hora.

Las horas pedagógicas en el turno; mañana y tarde se distribuyen de la siguiente manera:

	HORA
	MAÑANA
	TARDE

	1ra
	7:30 – 8:15
	1:00 – 1:45

	2da
	8:15 – 9:00
	1:45 – 2:30

	3ra
	9:00 – 9:45
	2:30 – 3:15

	4ta
	9:45 - 10:30
	3:15 – 4:00

	R
	10:30 – 10:45
	4:00 – 4:15

	5ta
	10:45 – 11:30
	4:15 – 5:00

	6ta
	11:30 -12:15
	5:00 – 5:45

	7ma
	12:15 – 1:00
	5:45 – 6:30


CAPITULO II

VISIÓN – MISIÓN Y PRINCIPIOS

ART. 4º VISIÓN:


La Institución Educativa “Santo Toribio de Mogrovejo” se propone al 2016 liderar  la educación del valle de Zaña con un óptimo espacio educativo, personal de calidad y un curriculum científico-humanista, formando ciudadanos capaces de transformar su realidad intercultural, con autonomía académica, actitudinal y contribuir al desarrollo sostenible de la región.
ART. 5º MISIÓN:
Somos la Institución Educativa “Santo Toribio de Mogrovejo” que facilita el desarrollo de estudiantes competentes en un mundo innovador e intercultural relacionado con la gestión de riesgos y la conciencia ambiental, para convivir en equidad mediante el desarrollo sostenible hacia una mejor calidad de vida.
ART. 6º PRINCIPIOS:

a) La filosofía educativa de la I. E. “Santo Toribio de Mogrovejo” se sustenta en la religión católica y realidad nacional.

b) Propiciar y valorar el desarrollo turístico de la localidad.

c) Rescate y vivencia  de los valores.

d) Impulso para la creación y funcionamiento de Talleres.

e) La I. E. de Educación secundaria “Santo Toribio de Mogrovejo” de Zaña asume los actos cívicos- patrióticos y religiosos.

f) El lema de la I.E. es “Modelo de Sabiduría ejemplo de virtud”.

g) Revaloración de nuestra identidad cultural.

h) Formación de líderes emprendedores.

PRINCIPIOS PSICO-PEDAGÓGICOS

a) La I. E. brinda una educación:

· Integral

· Equitativa

· Interculturalidad

· Interactividad

Basado en:

· Desarrollo bio- psico-físico

· La construcción de los propios aprendizajes

· El desarrollo del lenguaje.
CAPITULO III
FINES Y OBJETIVOS

ART. 7º FINES:

a) Guardar unidad y coherencia con la legislación vigente para el sector educación.

b) Establecer las normas promoviendo la integración del personal, así como la identificación de los fines y objetivos de la I. E.

c) Describe las normas relativas a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los trabajadores, directivos, jerárquicos, administrativos, docentes, y de servicios.

d) Así mismo de los educandos.

ART. 8º OBJETIVOS:

a) Organizar la escuela de familia para concientizar a sus integrantes sobre la importancia de la educación de sus hijos, base de desarrollo personal y social.

b) Gestionar el apoyo de otras instituciones con materiales educativos para la I.E. y alumnos con escasos recursos económicos.
c) Insertar en el currículo de las áreas de ciencias y humanidades sus-áreas que conllevan a su mayor  comprensión.

d) Mejorar las relaciones interpersonales a través de estrategias de comunicación oportuna y pertinente.

e) Promover la interculturalidad ejecutando proyectos que desarrollan la identidad personal en las diferentes manifestaciones culturales en los educandos.

f) Organizar y desarrollar grupos de estudio para nivelar, reforzar, profundizar conocimientos hacia el desarrollo de sus capacidades y habilidades, de manera auto sostenida.

g) Comprometer al personal directivo, jerárquico, administrativo, docente y de servicio en el cumplimiento de las actividades planificadas en los documentos de gestión.

h) Relacionar el área de CTA y Educación para el trabajo en la práctica de Informática y desarrollo de talleres de carpintería y costura.

i) Promover ferias científico-tecnológicos y socio culturales dentro y fuera de la I.E.

j) Promover una cultura alimenticia saludable.

CAPÍTULO IV

BASES LEGALES

ART. 9º El presente reglamento interno tienen la siguiente base legal:
· Constitución Política del Perú

· Ley 28044 General de Educación

· Ley 24029 del Profesorado

· Ley 29062 que modifica la ley del profesorado en lo referido a la carrera pública magisterial.

· Ley 25035 de simplificación administrativa y su reglamento DS 070 – 89- EA
· D.S. 020-98-ED Reglamento de APAFA

· D.S. 04-83-ED Reglamento de Educación Secundaria

· D.S. 005-90 PCM- Reglamento de la ley de la carrera administrativa

· D.S. 050-82-ED. Reglamento del sistema de supervisión educativa.

· Normas de Desarrollo del Año escolar 2011.

· Reglamento de elaboración del cuadro de horas.

· Reglamento del Estatuto y escalafón.
TITULO II

GESTIÓN PEDAGÓGICA

CAPÍTULO I

DE LA CALENDARIZACIÓN Y HORARIO ACADÉMICO

ART. 10º La I.E. desarrolla sus actividades escolares en tres trimestres:
I TRIMESTRE: 07 de Marzo – 10 de Junio (14 semanas)
VACACIONES: 13- 17 de Junio

II TRIMESTRE: 20 de Junio – 16 de Setiembre (13 de semanas)

VACACIONES: 19 – 23 de Setiembre

III TRIMESTRE: 26 de Setiembre – 23 de Diciembre (13 semanas)

ART. 11º HORARIO ACADÉMICO (VER ART. 3º)
CAPITULO II

DEL PROYECTO CURRICULAR INSTITUCIONAL

ART. 12º El PCI es elaborado con la participación de todo el personal de la I.E.

ART. 13º El PCI es evaluado anualmente por una comisión elegida en asamblea en la que haya representantes de todos los estamentos.

ART.14° El PCI reformulado y aprobado por D.D.

Será difundido oportunamente para conocimiento y planificación de otros documentos de gestión.

CAPITULO III

DE LA PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO CURRICULAR.

ART. 15° La diversificación curricular responde a la visión de la I.E. y está concretizada y explicitada en el PCI.

ART. 16° La programación anual, programación de unidades didácticas y sesiones de aprendizaje se desprenden de la diversificación curricular del PCI.

ART. 17° Las programaciones contienen lineamientos nacionales, regionales y locales. Serán elaborados en equipo de área antes de iniciar cada trimestre.

ART. 18° El desarrollo de las actividades escolares se llevarán a cabo en el horario establecido para los turnos correspondientes para el año escolar.

CAPITULO IV

DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR

ART. 19° La evaluación curricular estará a cargo de una comisión conformada por representantes de los diversos estamentos de la I.E.

ART. 20° La evaluación curricular contendrá resultados acerca de la:

a) Evaluación del diagnóstico incluyendo la evaluación de los agentes de la educación: educandos, educador y comunidad (administrativo, jerárquico, directivos,docentes,  personal de servicio, padres de familia e instituciones).

b) Evaluación de la acción educativa que incluye objetivos traducidos en capacidades, valores y actitudes, medios desarrollados a través de contenidos y actitudes de aprendizaje. Así mismo evaluará el uso de los recursos, racionalización del tiempo, métodos o estrategias de enseñanza aprendizaje, medios y materiales.

c) Evaluación de los procesos, centrándose en el de la ejecución de la E-A, evaluando la interacción de todos los factores que intervienen para proporcionar el cambio de conducta en los educandos.

d) Evaluación del proceso de programación a nivel de área y de la I.E. con la finalidad de realizar las coordinaciones necesarias para su implantación en el proceso de planeamiento y de previsión para contar los recursos más educandos oportunamente.

ART. 21° La evaluación curricular se hará en forma parcial y final, alcanzándose los restados a los agentes de la educación  para afianzar un compromiso hacia los mejores resultados.

ART. 22° Los mejores logros serán difundidos a través de la comisión de imagen institucional.

CAPITULO V

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO TUTORIAL

ART 23° El área de tutoría y orientación educativa está organizada de la siguiente manera:
· Director(a)
· Un coordinador(a)

· Un responsable de la convivencia y disciplina escolar, elegido por el coordinador.

· 03 docentes, elegidos en asamblea de tutores.

· 03 padres de familia, elegidos en reunión de comité de aula.

· Profesores tutores

· Auxiliares de educación.

ART. 24° Desarrollo Tutorial: El área de Tutoría y orientación educativa se encarga de:

a) Asegurar que el estudiante reciba la atención requerida derivándose a los especialistas pertinentes.

b) Promover la participación estudiantil con énfasis en el liderazgo femenino y masculino para fortalecer su identidad personal, autoestima y su formación ciudadana.

c) Implementa estrategias para asegurar la orientación  a los padres de familia.

d) Asegura la implementación de:

· Programas orientados a descubrir y/o reafirmar su vocación.

· Acciones que promuevan el uso del internet.

· Programas orientados a educación sexual, educación para la prevención de ITS, promoción para una vida sin drogas, derechos humanos, convivencia y disciplina escolar.

ART. 25° FUNCIONES DEL COORDINADOR DE TOE:

a) Programar, organizar, ejecutar y evaluar las actividades de orientación del educando.

b) Orientar y mantener comunicación permanente con los padres de familia y miembros de la comunidad educativa a fin de contribuir en la formación integral de los educandos.

c) Velar por el cumplimiento de las normas de convivencia establecidas en la institución educativa.

d) Detectar problemas oportunamente que presenten los educandos y contribuir a su solución o tratamiento con la participación del comité de tutoría, personal docente y comunidad estableciendo las condiciones necesarias con los servicios de salud y otros vínculos con esta coordinación.

e) Coordinar acciones con los auxiliares de educación para la mejor realización de las actividades programadas.

f) Mantener un clima de confianza y respeto con los educandos y padres de familia.

g) Reunirse al término de cada trimestre con tutores, profesores y auxiliares con el propósito de evaluar la convivencia y disciplina escolar, uso del tiempo libre, así como coordinar las acciones para su mejoramiento.

h) Monitorear el parte diario de asistencia de los alumnos.

i) Ejercer labor de consejería individual y grupal tanto en estudiantes como padres de familia.

j) Verificar que los tutores y brigadieres lleven un registro de ocurrencias de la conducta de los educandos que incluyen sus desempeños positivos y negativos.

k) Informa oportunamente los problemas diversos a la sub- dirección y dirección para su derivación a los especialistas pertinentes.

l) Establecer estímulos y sanciones a los educandos de acuerdo al reglamento interno y las normas de convivencia y disciplina escolar.

m) Desarrollar una reunión trimestral entre tutores y los padres de familia de sus respectivas sesiones en forma ordinaria cuando la necesidad lo requiera.

n) Apoyar actividades de carácter cívico patriótico orientados a fortalecer la unidad de cohesión nacional con el apoyo del personal docente.

o) Cumplir su jornada laboral incluyendo 5 horas de clase.

p) Promover escuela de familia de acuerdo a la problemática de los educandos.

q) Promover y desarrollar actividades educativas de carácter cultural, científico, artístico, social, deportivo, religioso, recreacional, y otros similares que son parte del currículo.

ART. 26° DEBERES DE LOS TUTORES

a) Acompañar el proceso de aprendizaje y desarrollo de los estudiantes, con el objeto de asegurar su formación integral.

b) Planificar y evaluar actividades del área de tutoría.

c) Elaborar e implementar el plan tutorial del aula, el cual es flexible y responde a las necesidades e intereses de los educandos teniendo en cuenta los planteamientos de los instrumentos de gestión.

d) Realizar el seguimiento personalizado de los educandos con necesidades educativas.

e) Facilitar la integración de los estudiantes en clase e institución educativa.

f) Evaluar el comportamiento de los educandos de acuerdo al reglamento de disciplina y convivencia escolar de la I.E.

g) Registrar en la ficha personal del educando los aspectos más relevantes de su proceso formativo, incluyendo su desempeño positivo y negativo.

h) Desarrollar acciones con el coordinador de TOE, Director(a), Sub- Director(a) y Padres de familia, la derivación de los estudiantes que presentan dificultades y que requieren atención especializada a instituciones de salud y otros sectores.

i) Organizar reuniones, a mitad de cada trimestre, con los padres de familia de la(s) sección(es) a su cargo para tratar asunto relacionado, con el área académica y tutorial de los educandos. Si la situación lo amerita se realizará reuniones extraordinariamente.

j) Dar cuenta oportuna a las instancias correspondientes los problemas que pudieran presentarse, sean de orden académico, moral o social de los alumnos.

k) Coordinar con el área de TOE la realización de actividades de escuela de familia.

l) Compartir información con los profesores y auxiliares sobre el desarrollo académico y conductual de los educandos.

ART. 27° DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN.

a) La jornada laboral de los auxiliares es como se detalla a continuación en los turnos:

· Mañana: De 7:15 a.m. – 1:15 p.m.

· Tarde: De 12:45 p.m. – 6:45 p.m.

b) Llevar adecuadamente y al día:

· Registro de asistencia diaria

· Cuaderno de inasistencias de estudiantes a su cargo.

· Ficha de matrícula única

· Partes conductuales firmado por los docentes en su hora de clase.

c) Participar activa y conscientemente en actividades cívico- patriótico y extracurriculares que organice la institución u otras instituciones de la comunidad.

d) Atender prioritariamente asuntos de indisciplina e inasistencia de los educandos con sus padres y/o apoderados.

e) Promover el fortalecimiento de la autodisciplina, el buen comportamiento, buenas costumbres, puntualidad, higiene, y estudio de los educandos.

f) Exigir y velar que los educandos tengan una adecuada presentación personal.

g) Evaluar la conducta de los educandos mediante el informe del tutor, control de asistencia, puntualidad, disciplina en las secciones a su cargo.

h) Apoyar al personal docente con el material educativo y sustituirlo en caso de ausencia.

i) Entregar y recabar la libreta de calificaciones, citaciones, recomendaciones parte de inasistencias justificadas y otros de los educandos.

j) Promover el cultivo de valores.

k) Permanecer en el patio y exteriores de la I.E. observando a los alumnos en horas de clase y recreo.

l) Informar a su superior jerárquico el ausentismo, comportamiento y rendimiento de los alumnos en relación a los casos, problemas para el tratamiento respectivo dentro o fuera de la I. E.

m) Fomentar en el alumnado el amor y respeto a los emblemas nacionales y a la patria, desarrollando responsabilidades de carácter cívico – patriótico.

CAPITULO VI

DE LOS PROYECTOS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA

ART. 28° Los proyectos de innovación Pedagógica serán propuestos como consecuencia de los resultados de la evaluación curricular.

ART. 29° Los proyectos de Innovación Pedagógica tendrá como eje la transversalidad de manera que incluye en su ejecución la mayor cantidad de área por proyecto, cuya finalidad será el cambio de conducta de los educandos.

ART. 30° Los PIP estarán liderados por las docentes de AIP, Sub- Dirección académica y coordinación TOE.

ART. 31° Los PIP en su mayor parte serán financiados con ingresos de recursos propios, aportes de padres de familia circunstancialmente se solicitará donaciones u otros aportes como venta de materiales de baja.

CAPÍTULO VII

DE LOS MATERIALES Y LA BIBLIOTECA ESCOLAR

ART. 32° Cada dependencia elaborará su inventario antes del término del año escolar.

ART. 33° Los materiales dados de baja serán informados para su eliminación y/o venta para promover proyectos de innovación.

ART. 34° Las docentes del AIP, Jefe de Laboratorio, encargado de biblioteca, alcanzarán y/o publicarán en un lugar visible, un listado de materiales y/o medios útiles de la I.E. en el proceso de E-A.

ART. 35° La dirección hará las coordinaciones pertinentes para la atención de la biblioteca escolar en ambos turnos.

ART. 36° El encargado de Biblioteca escolar:

a) Recepciona, selecciona y registra todo el material correspondiente a dicho ambiente.

b) Organizar libros de lectura e investigación, revista, catálogos, folletos, y ficheros, monografías.

c) Orienta al usuario acerca del uso del material de biblioteca.

d) Elabora el requerimiento alumnos y docentes para su posterior implementación.

ART. 37° La entrega de textos del estado y su correspondiente recuperación estará a cargo de la comisión del libro, la biblioteca será depositaria hasta su posterior uso.

ART. 38° El uso de los medios y materiales de laboratorio de ciencias, biblioteca y AIP se hará previa coordinación con los responsables.
TÍTULO III

GESTIÓN INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I

DE LA MATRÍCULA Y HORARIOS DEL PERSONAL

ART. 39° DE LA MATRÍCULA Y TRASLADOS

a) La matrícula es gratuita, así como los traslados no están condicionados a pago de cuotas, multas u otros conceptos, bajo responsabilidad de la dirección de la I.E.

b) La matrícula de los educandos ingresantes se realizará a muy tardar hasta el mes de febrero, a de los educandos de 2° a 5° grado la ratificación de matrícula es automática.

c) La entrega de la documentación hora efectos de traslado se hará si y solo si se realiza la devolución de los textos y de los bienes a los cuales tuviera acceso el educando.

d) Los traslados se realizarán hasta el último día del mes de octubre.

e) Los traslados de EBA a EBR se realizarán mediante el proceso de convalidación a planes de estudio. 

ART. 40° DEL HORARIO DEL PERSONAL

a) Director(a) y Sub Director(a) distribuyen en jornada de 40 horas pedagógicas en turnos: mañana y tarde para ejercer sus funciones.

b) El coordinador(a) de TOE desarrolla 5 horas de clase como parte de su jornada de 40 horas pedagógicas.

c) El jefe de laboratorio cumpla su jornada laboral de 40 horas pedagógicas incluyendo 12 horas de clase en el aula.

d) Las docentes de AIP cumplen su jornada laboral de 24 horas pedagógicas.

e) El personal de servicio: Noche

· Ingresa: 8:00 pm
· Salida: 5:00 am
f) Del personal administrativo cumple su jornada laboral en los siguientes horarios y opciones.

Art. 3 Inc. e
CAPITULO II

DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

ART. 41° El PEI, es el instrumento de gestión a mediano plazo, con una proyección de 5 años, que permite, el logro de los aprendizajes en función de las necesidades identificando en el contexto de la I.E.

ART. 42° El PEI es aprobado antes del inicio del año escolar, por la dirección con opinión del CONEI y la asamblea.

ART. 43° Deberá ser revisado, elaborado y/o reformulado por un equipo de trabajo técnico quien deberá asegurar su coherencia.

ART. 44° El PEI constituye la base para la elaboración y/o reformulación del PCI y el PAT.

CAPITULO III

DE LOS DEBERES Y DERECHOS DEL PERSONAL

ART. 45° Son deberes del Director(a)

a) Representar legalmente a la I.E.

b) Planificar, coordinar, ejecutar y evaluar los procesos de gestión educativa, pedagógica y administrativa.

c) Procurar las mejores condiciones materiales y de clima institucional.

d) Aprobar y monitorear las diversas instancias de la programación.

e) Participar de las jornadas de implementación y capacitación organizada y convocada por la UGEL y/o DREL.

f) Difundir oportunamente información pertinente en relación a las jornadas de capacitación e implementación.

g) Innovar y ejecutar acciones pertinentes de mantenimiento, asegurar de la participación del personal para la priorización de acciones de mejoramiento a la infraestructura de la I.E.

h) Organizar el proceso de matrícula, autorizar traslados, visitas de estudio, expedir certificados de estudio y conducta, aprobar nóminas y actas, rectificar nombres y apellidos de los educandos en documentos oficiales, exoneración de áreas, autorizar exámenes de subsanación en coordinación con la sub-dirección (área técnico-pedagógica).

i) Proponer la normatividad vigente.

j) Disponer de oficio la matricula del menor abandonado y coordinar acciones de apoyo con diversas instituciones a través de TOE.

k) Actualizar el CAP.

l) Evaluar, incentivar y reconocer el esfuerzo y mérito individual y colectivo.

m) Gestionar oportunamente las licencias ante la autoridad correspondiente para la formalización que corresponde.

n) Formular el presupuesto de la I.E. y velar por la correcta administración de los recursos propios con aprobación del CONEI y comité de gestión de recursos.

o) Asesorar y coordinar con la APAFA.

p) Suscribir convenios y/o contratos con fines educativos y organizar eventos de capacitación y actualización docente.

q) Promover actividades de promoción cultural así como relaciones de tipo académico.

r) Estimular y organizar la participación de los docentes de la I.E. en carácter deportivo y cultural convocado por instituciones de la región.

s) Garantizar el cumplimiento de las normas de convivencia y disciplina escolar.

ART. 46° El director(a) tiene derecho a:

a) Ejercer la función según lo señalado en la ley, acorde al At. Anterior.

b) Permiso y licencia por salud, motivos personales y/o por desempeño de sus funciones y previa solicitud acompañada según el caso de los documentos probatorio, llevando un record individual.

c) Licencia por fallecimiento de familiar cercano consanguíneo o de parentesco.

d) El director titular goza de un mes de vacaciones consignado en el informe correspondiente a la UGEL del rol correspondiente a la UGEL del rol correspondiente para el año en curso.

ART. 47° Son deberes del Sub- Director de Formación General

a) Ejercer el cargo de responsabilidad directiva, con el (la) director(a) en la gestión pedagógica y administrativa.

b) Representar a la I.E. dentro y fuera de la ella, en ausencia del Director(a).

c) Orientar, coordinar, monitorear y evaluar el currículo institucional asegurando el mejoramiento de las acciones y servicios educativos.

d) Planificar, organizar, monitorear y evaluar las actividades técnico- pedagógico en coordinación con la dirección.

e) Elaborar, ejecutar y evaluar el plan de supervisión interna.

f) Organizar y promover el funcionamiento de “Círculo de mejoramiento”  de la calidad de Enseñanza- Aprendizaje, - “Círculo de Investigación – Innovación” y otros formas de organización de estudiantes, personal docente y administrativo conducentes a elevar la calidad de los servicios educativos. 

g) Agilizar la entrega oportuna de nóminas al personal docente.

h) Participar en la elaboración del PAT

i) Comunicar oportunamente las disposiciones oficiales.

j) Disponer la presencia de un auxiliar en el aula en la ausencia del profesor.

k) Monitorear la asistencia del personal a su cargo.

l) Elaborar, ejecutar y monitorear el sistema de comunicación de logros y dificultades de los estudiantes a los padres de familia.

m) Cumplir y hacer cumplir la jornada laboral.

n) Publicar el consolidado de las inasistencias mensualmente de todo el personal de la I.E. en un solo formato por porcentajes en forma progresiva.

o) Informar logros y dificultades periódicamente a la dirección.

p) Coordinar la participación en eventos competitivos por invitación de otras instituciones. Así mismo promueve el financiamiento de los alumnos participantes.

q) Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento.

ART. 48° El Sub-director(a) tiene los mismo derechos que el director (Art. 46°).

ART. 49° El CONEI es el órgano de participación concertación y vigilancia ciudadana de la I.E. que colabora con la promoción y ejercicio de una gestión eficaz, transparente, ética y democrática.

ART. 50° El CONEI está conformado por:

· Director(a)

· Sub- Director(a)

· 2 representantes de los docentes.

· 1 representante de los administrativos

· 1 representante de los padres de familia

· 1 representante de los estudiantes por cada turno

ART. 51° Son deberes de los miembros del CONEI:

a) Vigilar el acceso, matrícula oportuna y asistencia de los estudiantes a la I.E.

b) Cautelar el cumplimiento de los derechos y principios de universalidad, gratuidad, equidad y calidad en la I.E.

c) Vigilar el adecuado destino de los recursos de la I.E. y aquellos que de acuerdo a lo establecido en el reglamento general de la APAFA  estén comprometidos con las actividades previstas en el PAT.

d) Colaborar con el director(a) en garantizar el cumplimiento de las horas efectivas de aprendizaje, el número de semanas lectivas y la jornada del personal docente y administrativo.

e) Cooperar con el consejo participativo local de educación.

f) Propiciar la solución de conflictos que se suscitan en la I.E., priorizando soluciones concertadas frente a quejas o denuncias que no impliquen delito.

ART. 52° Son derechos de los miembros del CONEI:

a) Ejercer sus funciones por un lapso de 2 años.

b) Participar en la formulación y evaluación del PEI, PAT, RI y PCI.

c) Participar en el comité de evaluación para el ingreso, asenso y permanencia del personal docente y administrativo de la I.E.

d) Opinar sobre los criterios de autoevaluación de la I.E. y los indicadores de desempeño laboral.

e) Participar en la elaboración del cuadro de distribución de horas de clase.

f) Fortalecer la organización, funcionamiento y seguimiento de “Círculos de mejoramiento de la calidad de aprendizaje- enseñanza” – “Círculos de Investigación - Innovación” y otras formas de organización de estudiantes, personal docente y administrativo conducentes a elevar la calidad de los servicios educativos.

ART. 53° DE LOS DEBERES DEL CONSEJO ACADÉMICO

a) Es el órgano técnico –pedagógico encargado de coordinar y dar coherencia al proceso E-A.

b) C.A. está constituido por:

· Directora(a)
· Sub Director(a)
· Coordinador(a) de T.O.E.
· Jefe(a) de Laboratorio de ciencias.
· Docente de A.I.P.
· Coordinadores de las áreas: Matemática, Comunicación, C.T. A., H.G.E., P.F.R.H., F.C.C., Inglés, Arte, Ed. Religiosa, Ed. Física y Ed. Trabajo.
c) Participa en la elaboración y/o actualización del PEI, PCI y PAT.

d) Dirige la evaluación trimestral y la evaluación general.

e) Proponer estrategias alternativas para mejorar el proceso E-A.

f) Formular criterios de evaluación de recuperación académica de los estudiantes.

g) Promueva la premiación de estudiantes destacados.

ART. 54° Los docentes tienen derecho:

a) Recibir un trato justo, equitativo de la autoridad y miembros de la comunidad educativa.

b) Hacer uso de todos los servicios, instalaciones, ambientes, etc, de la I.E.

c) Recibir reconocimiento justo por el desempeño eficiente de sus funciones.

d) Asistir a los programas de capacitación, actualización,  organizados por la I.E. y la superioridad.

e) Hacer uso de permisos y licencias según disposiciones legales vigentes.

f) Realizar trabajos de investigación, experimentación y aplicación en el campo de la ciencia y tecnología educativa.

ART. 55° Son deberes del personal docente:

a) Asistir puntualmente a la I.E. para la optimización del tiempo en el cumplimiento de sus funciones.

b) Cumplir con la programación curricular, además de la entrega oportuna de la documentación que su cargo exige.

c) Participar activamente en las actividades culturales, educativas, deportivas, religiosas, cívicas, artísticas, etc., que se programen en la I.E.

d) Asistir a las reuniones programadas por la dirección, sub- dirección.

e) Integrar las comisiones de trabajo, y colaborar con el personal directivo y jerárquico en las acciones que permitan el logro de objetivos.

f) Orientar permanentemente a los educandos y velar por su seguridad durante el tiempo que permanece con la I.E.

g) Cooperar en las acciones de mantenimiento y conservación de los bienes de la I.E.

h) Orientar a los estudiantes en el cumplimiento de los valores impartidos en la I.E.

i) Mantener en absoluta reserva la información confidencial proporcionad por los estudiantes y/o padres de familia.

ART. 56° Derechos del Jefe de Laboratorio

a) Recibir trato justo, equitativo y democrático.

b) Participar en la organización y ejecución de actividades extracurriculares, feria de ciencias, exposición de material didáctico, concursos de proyectos científicos, periódico mural.

c) Gestionar material educativo para implementación del laboratorio.

ART. 57° Deberes del Jefe de Laboratorio

a) Elaborar el manual del uso del laboratorio

b) Coordinar acciones de mantenimiento y conservación de los equipos e instrumentos.

c) Inventariar y ordenar los materiales, instrumentos, equipos y reactivos oportunamente.

d) Implementar el botiquín de primeros auxilios.

e) Asesorar directamente en aspectos técnico-pedagógico y científicos a los docentes de área y otras especialidades según te mas trasversales.

f) Monitorear las prácticas de laboratorio realizadas por los docentes

g) Promover y participar activamente en las ferias de ciencias y actividades extracurriculares en coordinación con la sub-dirección y dirección.

h) Registrar las prácticas de laboratorio consignadas altas y bajas.

ART. 58º Derechos de la secretaria

a) Recibir trato justo, equitativo y con dignidad por los miembros de la comunidad educativa.

ART. 59º Deberes de la secretaria
a) Ejercer sus funciones según horario establecido.
b) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir y archivar documentación recibida y los documentos que genere la dirección.

c) Preparar y redactar la documentación de la I.E. para los fines correspondientes.

d) Mantener actualizado el archivo de los documentos de la secretaria.

e) Ser ejemplo de puntualidad, pulcridad, modestia y sinceridad, brindando un trato cordial y afable con la empatía del usuario.

f) Mantener en reserva, orden y bajo extrema seguridad la documentación confidencialidad y oficial de la dirección, personal jerárquico, docente y administrativo.

g) Coordinar la elaboración, impresión de los documentos referentes al proceso de matrícula y finalización del año lectivo, así como la entrega de los documentos a la DRE y UGEL.

h) Transcripción y entrega oportunamente los documentos oficiales recibidos al personal que labora en la I.E.

i) Mantener actualizada en agenda las acciones y tareas a cumplir por el director(a).

j) No abandonar la oficia en horas de trabajo.

k) Velar por la conservación y la seguridad de los bienes a su cargo.

l) Depende de la dirección y/o sub-dirección de la I.E.

m) Elaborar las actas de las reuniones, sesiones, asambleas que convoque el director(a) y/o Sub-Director(a).

n) Elaborar y expedir certificados de estudios.

o) Otras acciones inherentes al cargo que se le asigne el director(a) y/o Sub- Director(a) de la I.E.
CAPÍTULO IV

ART. 60º DE LOS ESTÍMULOS Y SANCIONES
DE LOS ESTÍMULOS

Por acciones sobresalientes del personal trabajador de la I.E. que contribuyan al mejoramiento de la calidad del proceso de E-A, así como del buen uso mantenimiento, conservación de la infraestructura y medios auxiliares de la I.E., se hará acreedor a los siguientes estímulos:

a) Felicitación verbal.

b) Mención honrosa en formación y/o actuaciones.

c) Diploma y resolución al mérito.

d) Otras especialidades según el caso.

ART. DE LAS SANCIONES.

Por incumplimiento de sus funciones en agravio de la I.E. y del proceso E-A, en desmedro de la calidad educativa de la Institución, el trabajador según la gravedad del caso, se hará acreedor a las siguientes sanciones.

a) Primera llamada de atención verbal.

b) Segunda llamada de atención verbal.

c) Llamada de atención por escrito, mediante memorándum.

d) Informe a la superioridad
e) Las sanciones que la ley y los reglamentos del profesorado y la administración pública lo establecen.
CAPÍTULO V

DE LA SUPERVISIÓN Y MONITOREO

ART. 62º La supervisión y monitoreo en la I.E., es responsabilidad del personal directivo y jerárquico, comprende acciones de asesoramiento, promoción y evaluación dirigidos a optimizar el PAT.
CAPÍTULO VI

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL

ART 63º Comprende el siguiente organigrama.








CAPITULO VII
DEL PRESUPUESTO Y RECURSOS DE LA INSTITUCIÓN

ART. 64º La administración de los recursos de la I.E. es responsabilidad del comité de gestión de recursos propios y del tesoro de la institución.

ART. 65º El presupuesto de la I.E., es elaborado por el Director(a) y el comité de gestión de recursos propios, proyectando dicho presupuesto en el mes de noviembre para la implementación del año escolar siguiente.
El presupuesto debe ser aprobado por el pleno de la asamblea institucional.

ART. 66º El presupuesto otorgado por el gobierno para mantenimiento de locales escolares, en nuestra institución será destinado al mejoramiento de la institución priorizando rubros establecidos por la norma correspondiente y con la aprobación de los representantes de los diversos estamentos de la comunidad Toribiana.

ART. 67º Trimestralmente la comisión de gestión de recursos propios informará detallada y documentada por diferentes medios los ingresos y egresos.

ART. 68º Los diferentes áreas de gestión pedagógica y administrativa harán llegar sus requerimientos a fin de proyector el presupuesto anual de manera concentrada.

ART. 69º Para la elaboración del presupuesto se tendrá en cuenta un rubro específico para participación y premiación de estudiantes destacados en eventos competitivos (feria de ciencias, concursos, pasacalles, escolta, etc).

ART. 70º El tesoro de la institución llevará en orden; el libro caja y libro mayor; así como es el único responsable de la emisión de los recibos por los servicios prestados al usuarios.

ART. 71º Presupuesto no dispone para la ejecución de proyectos priorizados se generará con actividades pro-fondos cuyas fechas se establecerán en el plan anual de trabajo (PAT).
ART. 72º Para la compra de los diferentes recursos materiales se nombrará una comisión idónea conocedora del insumo a adquirir.

CAPÍTULO VIII

DEL CLIMA, COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

ART. 73º El clima institucional está varado en los valores de justicia y responsabilidad sin dejar de lado la flexibilidad de circunstancias ocasionales a los que está expuesto todo ser humano.

ART. 74º La comunicación institucional se regirá de manera horizontal, sin autoritarismo ni egoísmo, favoreciendo la autoestima y valoración del docente, padre de familia y estudiante.

ART. 75º Toda coordinación se hará en forma oportuna en término de diálogo alturado y los acuerdos se formalizarán en documentos escritos.

ART. 76º La coordinación con otras instituciones recae en responsabilidad del Director(a) y/o Sub Director(a) según las funciones que al cargo le compete, también asumieron funciones de coordinación otros docentes previo documento de la delegación.
TITULO IV

ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA

CAPÍTULO I

DE LOS DEBERES – DERECHOS DE LOS EDUCANDOS

ART. 77º DE LOS DEBERES DEL EDUCANDO; son:

a) Respetar y obedecer al personal directivo, docente, administrativo, auxiliar de educación, personal de servicio y autoridades educativas dentro y fuera de la institución educativa.

b) Participar con responsabilidad durante el desarrollo de sus clases así como con las tareas encomendadas para su casa.

c) Respetar la propiedad pública y privada y sitios arqueológicos.

d) Desarrollar acciones de conservación al medio ambiente.

e) Conservar y mantener la limpieza del aula, servicios higiénicos, patios, y demás ambientes dela I.E.

f) Conservar la limpieza personal y colectiva.

g) Cuidar el mobiliario escolar, los textos que otorga el estado, los que presta la biblioteca de la institución, equipos, instrumentos, materiales de laboratorio de ciencias, computadoras de AIP.

h) Respetar las ideas, opiniones, creencias y derechos de los demás.

i) Asistir puntualmente a clase, correctamente vestido.

j) Respetar las reglas y normas de convivencia encomendadas por la institución.

ART. 78º DE LOS DERECHOS DEL EDUCANDO; son:

a) Ser tratado con dignidad y respeto, sin discriminación de ninguna índole.

b) Recibir formación integral dentro y fuera del aula, en un ambiente que le brinde seguridad psíquica y física.

c) Recibir reconocimiento y estímulo en mérito a su sobresaliente actividad escolar: académicos, deportivos, culturales, sociales y religiosos.
d) Ser evaluados con justicia, equidad oportunamente.

e) Apelar ante una acción disciplinaria que le fuera impuesta y considere injusta, utilizando las conductas administrativas regulares, profesor, y autoridades. Así mismo apoyo y orientación ante  situaciones que vulneren su integridad.

f) Recibir un buen trato de parte de sus profesores, tutor u otros especialistas circunstanciales.

g) Justificar su inasistencia por motivos personales o de salud.

h) A ser matriculados de oficio, por ser considerado de bajos recursos económicos, previo análisis socio económico de su familia.

CAPITULO II

DEL MUNICIPIO ESCOLAR

ART. 79º Es la organización que hace posible la participación del integro de los estudiantes garantizando una comunicación permanente entre todos sus miembros.

ART. 80º  El ME tiene carácter cívico educativo y contribuye a la formación ciudadana de los estudiantes.
ART. 81º Esta liderado por el consejo escolar y constituye una instancia de apoyo a la institución.

ART. 82º El consejo escolar es asesorado por los tutores, profesores del área de formación cívica –ciudadana.

ART. 83º Para el desarrollo de sus acciones mantiene relaciones muy estrechas de trabajo con el coordinador de TOE, docentes de educación física, profesores de área, auxiliares, personal administrativo y de servicio.

ART. 84º Para el cumplimiento de sus fines y atribuciones el municipio escolar desarrolla actividades de carácter académico, cultural, social, científico, artístico, deportivo, religioso y de defensoría de los derechos del niño y el adolescente.

ART. 85º El consejo escolar está conformado por cinco representantes para que se desempeñen como:
a) Alcalde 

b) Teniente alcalde

c) Regidor de educación, cultura y deporte

d) Regidor (a) de salud y de medio ambiente

e) Regidor (a) de producción y servicio

f) Regidor (a) de defensora de los derechos del niño y adolescente.

CAPITULO

DE LOS VIAJES Y VISITAS DE ESTUDIO

ART. 86º DE LOS VIAJES Y VISITAS DE ESTUDIO.

a) Los viajes y visitas de estudio son actividades pedagógicas programas en los diversas instancias del curriculum, cuyas jornadas corresponderá a una jornada pedagógicos.

b) Los viajes de estudio y visitas a lugares históricos podrán ser realizados por una sola sección, por un grado o por toda la institución.

c) Para ello se elaborará un proyecto, el mismo que contará con las autorizaciones de padres de familia y la institución.

d) Los viajes fuera de la región cumplirán además otros requisitos de acuerdo a la norma específica.

CAPÍTULO IV

DE LAS PROHIBICIONES Y ESTÍMULOS

ART. 87º Los educados están prohibidos de:

a) Faltar injustificadamente a la I.E.

b) Deteriorar la infraestructura y mobiliario

c) Llevar inadecuadamente la vestimenta

d) Desarrollar juegos de emblite (casino, play station)

e) Ingerir bebidas alcohólicas
f) Uso de estupefacientes u otras sustancias psico-activas, salvo prescripción médica fundamentada.

g) Inmiscuirse en escándalos y pleitos callejeros

h) Concurrir a la I.E. luego de haber faltado injustificadamente.

i) Liderar y/o estar inmersos en actos que riñen la moral y buenas costumbres.
j) Utilizar lenguaje soez, no propio de su formación integral de su personalidad.

k) Traer objetos distractores a su proceso enseñanza aprendizaje.

ART. 88º Los educandos destacados en actividades de carácter académico, cultural, social, científico, artístico, deportivo, religioso y de defensoría del niño y del adolescente, serán estimulados mediante:
a) Felicitación verbal individualmente.

b) Felicitación verbal en formación

c) Felicitación escrita: diploma

d) Reconocimiento material al mérito.

ART. 89º Son considerados méritos las siguientes acciones:

a) Practicar valores éticos- morales: respeto, responsabilidad, solidaridad, puntualidad, veracidad, lealtad, justicia, etc.

b) Devolución de objetos que no le pertenece

c) Tener buen desempeño académico al término de cada trimestre y año

d) Practicar el anti-disciplina corrigiendo oportunamente a sus compañeros.

e) Cumplir con eficiencia y honor las comisiones asignadas.
f) Promover el cuidado y buen uso de la infraestructura y mobiliario de la institución.

g) Participar decorosamente en actividades cívicas, artísticas, deportivas, culturales, científicos, religiosos dentro y fuera de la institución educativa.

ART. 90º Son considerados de méritos las siguientes acciones:

a) Practicar antivalores: falta de respeto, irresponsabilidad, deslealtad, injusticia, falsedad, etc.

b) Apropiarse de objetos ajenos

c) Tener bajo rendimiento académico

d) Promover el desorden dentro y fuera de clase

e) Deteriorar infraestructura y mobiliario así como instrumentos y equipos propios del proceso enseñanza – aprendizaje.
f) Participar en acciones reñidas contra la moral y demás costumbres.

g) Faltar constantemente en forma injustificada

h) Portar aditivos a la vestimenta.

i) Portar objetos extraños o distractores al proceso  enseñanza-aprendizaje.

j) Adulterar resultados de evaluación

k) Agredir verbal y físicamente a sus compañeros

l) Faltar verbal y físicamente a sus compañeros

m) Faltar el respeto a los símbolos patrios.

CAPITULO V
DE LOS PADRES DE FAMILIA

ART. 83º DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA

a) Participar responsable y activamente en el proceso educativo de sus hijos

b) Participar conscientemente en la planificación, ejecución y evaluación de los diferentes actividades educativas curriculares y extracurriculares que realice la I.E. y otras organizaciones de la comunidad.
c) Apoya al mejoramiento de servicios, infraestructura, equipamiento de laboratorio de ciencias, AIP, taller de costura, carpintería, música, danzas y educación física, mobiliario escolar, así como las áreas verdes y medios auxiliares de la I.E.
d) Cumplir  con las disposiciones emanadas por el ministerio de educación para el mejor funcionamiento de la I.E.
e) Participar consciente y en forma dinámica en la escuela de familia en pro de la salud física y mental fortaleciendo la unidad familiar.

f) Planificar, coordinar e informar a la comunidad educativa sobre sus planes y proyectos para el año académico.

ART. 84º DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA

a) Recibir  una educación de calidad para sus hijos.

b) Recibir información oportuna y pertinente acerca de los logros y dificultades de la formación integral de sus hijos.

c) Recibir buen trato del personal que labora en la I.E.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIA

ART. 85º
Se suspenderá las clases de acuerdo al  calendario cívico de Zaña.
DIRECCIÓN UGEL


CHICLAYO





DIRECCIÓN DE LA I.E





CONEI





APAFA





ESTUDIANTES





COMITÉ DE ACTIVIDADES





DOCENTES AIP





DOCENTES





JEFATURA DE LABORATORIO





COORDINACIÓN TOE





CONSEJO ACADÉMICO





COMITÉ DE IMAGEN INSTITUCIONAL





SECRETARIA





PERSONAL ADMINISTRATIVO-SERVICIO





COMITÉ 


DE AULA





AUXILIAR DE EDUCACIÓN





SUB DIRECCIÓN DE FORMACIÓN GENERAL








